
Para mayor información de Línea Azul, consulte a su

Asesor Profesional en Seguros

Si lo prefieres, comunícate al Módulo de Atención de Asegurados

 Cd. de México 5227 3503

 Del Interior sin costo 01 800 908 4400

O bien, consulta nuestra página de internet www.gnp.com.mx

www.gnp.com.mx
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Este folleto es de carácter informativo, la póliza se rige 

con base en las Condiciones Generales de la  misma.

Mantener vigente su protección,

nos da la oportunidad de estar con usted

cuando más lo necesita.



Puede estar seguro de que su póliza de Gastos Médicos 
Mayores de Línea Azul es una buena inversión, ya que su 
estabilidad económica se encuentra respaldada en todo 
momento en caso de requerir atención médica.

Considere que:

Al renovar su plan de Gastos Médicos, el precio se ve modificado principalmente por los costos 
anuales que implica la atención médica de calidad y vanguardia del sector privado, así como por 
su edad. 

La tarifa que le ofrecemos en cada renovación, contempla el riesgo de sufrir algún accidente o el 
de padecer enfermedades a las que está más propenso de acuerdo a su edad y sexo. De esta 
manera nuestras tarifas están establecidas de la siguiente forma:

 Grupos de cinco en cinco años, hasta la edad de 59 (por ejemplo: 15-19 años ó 55-59 años).
 Grupos de dos en dos años, a partir de la edad de 60 y hasta los 70 años (por ejemplo: 

60-61años).
 Un solo grupo, a partir de los 71 años de edad en adelante. 

Por lo anterior, al pasar de un grupo de edad a otro, el costo de su póliza sufre un 
incremento adicional al incremento anual derivado de los costos de la atención médica.

En GNP sabemos que sus necesidades de protección pueden cambiar por muy distintas 
situaciones. Es por eso que Línea Azul le ofrece una gran variedad de opciones a fin de poner a su 
alcance la que mejor se adapte a su situación actual. De esta manera usted siempre contará con la 
mejor opción para renovar su protección.

Tenga la certeza de que GNP siempre cumple con los compromisos contraídos con sus clientes.

Durante el 2007 GNP pagó por concepto de reclamaciones en gastos médicos más de 4,500 

millones de pesos, lo que equivaldría a estar pagando más de 12 millones de pesos por día.

Las enfermedades o accidentes pueden llegar en cualquier momento

y a cualquier edad.

¡Mantenga vigente su protección con Línea Azul!.

Renovar su protección, es una decisión vital puesto que al mantener vigente su póliza año con año, 
además de contar con un respaldo económico ante eventualidades médicas incosteables, se 
maximizan todos los beneficios que el seguro de gastos médicos ofrece:

 Protección para la atención de cualquier accidente o padecimiento cubierto por la póliza, que 
surja durante la vigencia de la misma.

 Continuidad en el pago de reclamaciones de padecimientos cubiertos por la póliza, sin límite 
de tiempo.

 Recompensa a su lealtad y confianza, ya que después de 5 años de protección continua con 
Gupo Nacional Provincial (GNP) le serán cubiertos padecimientos que hubiesen surgido 
incluso antes de la contratación de la póliza, y que por ser preexistentes no estarían cubiertos 
por el seguro. 

 Cobertura de padecimientos que requieren un periodo de espera antes de ser cubiertos por la 
póliza: 

Padecimiento
Cubierto al cumplir una antigüedad

en su póliza de:

Enfermedades 30 días para todos los planes (los accidentes se cubren 
desde el primer día de vigencia de la póliza).

Parto normal o cesárea 10 meses para todos los planes

Circuncisión 
30 días para LA VIP
2 años para LAI, Premier y Esencial

4 años para todos los planes

Naríz, senos paranasales, amígdalas, adenoides, 
hernias de cualquier tipo, tumoraciones mamarias, 
padecimientos anorectales, prostáticos, ginecológicos, 
várices e insuficiencia del piso perineal, padecimientos 
de la vesícula y vías biliares, cataratas, litiasis renal y en 
vías urinarias, padecimientos en rodillas, enfermedades 
ácidopépticas y padecimientos en columna vertebral.  

30 días para LA VIP
1 año para LAI (promoción para pólizas con vigencia a 
partir del 1o. de noviembre de 2007)
2 años para Premier y Esencial

SIDA 

Mantener vigente su protección,
nos da la oportunidad de estar con usted cuando más lo necesita.
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